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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KMli ... Trimestre, 7,50 pt«.; semestre, 15; afio, 30

IITHMJERO. » 12 » » 22,50 » 45
Las auecripeiones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■nsoripción. Este es adelantado. .
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
sorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ej'emplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. ,
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIÑGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
6ÍLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués para I05 demás pueblos do la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 mayo 1915)

60BIEBM CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARABOZA
CIRCULARES

Autorizado por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación para ausentarme de esta capital, 
con esta fecha ceso en el mando de la provincia, 
quedando encargado del mismo durante mi au
sencia el Presidente de esta Audiencia territo
rial, Exorno. Sr. D. Ramón de las Cagigas 
Larraz. e .

Lo que se hace público por medio de esta 
circular a los efectos procedentes.

Zaragoza, 23 de mayo de 1915.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Eo h b n iq u e

* * *
En virtud de lo dispuesto por el Excelentísi

mo Sr. Ministro de la Gobernación y con auto
rización del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, con esta fecha me encargo interina
mente del mando de esta provincia.

Lo que se hace público por medio de esta oir 
cúter a los efectos procedentes.

Zaragoza, 23 de mayo de 191o.
El Gobernador civil interino,
Ra mó n d e l a s Ca g ig a s

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por varios alumnos de tercer año de la 
escuela Normal de Maestros de Madrid, solici
tando que se les tenga por aprobados en la asig
natura de Gramática (segundo curso), que ya 
cursaron en el segundo año del grado elemen
tal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y que esta disposición tenga 
carácter general.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de mayo de 1915. — 

• Esteban Collantes.—Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta 21 de mayo de 1915.)
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REAL ORDEN
Lmo. Sr.: Los Maestros de las Escuelas nacio

nales de primera enseñanza de la provincia de 
Navarra han soNoitf do diferentes veces de este 
Ministerio se dicte una disposición que les per
mita disfrutar los ascensos que por corrida de 
escalas o por cualquier otro motivo fueran con
cediéndose a los demás Maestros de las Escue
las públicas de las restantes provincias, ya que 
como éstos figuran en el escalafón general del 
Magisterio:

Resultando que el haber eliminado a los Maes 
tros d” las Escuelas nacionales de Navarra de 
los ascensos hasta la fecha otorgados, débese al 
hecho do no existir en los Presupuestos del Es
tado crédito con que satisfacer estas atenciones:

Resultando que la Diputación provincial de 
Navarra, haciéndose cargo de las razones eco
nómicas que motivaron la exclusión en los as
censos a Ips Maestros de su provincia, se halla 
dispuesta a contribuir con la cantidad que sea 
precisa hasta que figure en el Presupuesto del 
Estado el oportuno crédito para que los Maes
tros de las Escuelas nacionales de Navarra per
ciban desde luego los sueldos que desde 1911 
hasta la fecha disfrutan los demás Maestros con 
arreglo al lugar que ocupan en el escalafón ge
neral:

Considerando que el ofrecimiento hecho por 
la Diputación Provincial de Navarra, ofreci
miento que tartto la enaltece, no puede menos 
de ser aceptado con agrado por este Ministerio, 
para evitar con ello los perjuieios que al Magis
terio de aquella p-ovincia se le irrogaban, sin 
que fuera posible remediarlos, por los motivos 
anteriormente expuestos,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Los Maestros propietarios de las Escue
las nacionales de primera enseñanza de Nava
rra que fueron excluidos de los aumentos y as
censos hasta la fecha otorgados a los demás 
Maestros de las Escuelas nacionales de las res
tantes provincias, comenzarán a disfrutar desde 
el día 1." del corriente mes los aumentos de suel
do a que tengan derecho con arreglo al lugar 
que ocupen en el escalafón general.

Igualmente comenzarán a disfrutar desde la 
fecha antes < xpresada, el sueldo de 625 pesetas, 
todos aquellos Mi estros propietarios que actual- 
nunte peroibeu la dotación anual de 500 pese
tas o menos.

2 o Li Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Navarra extenderá en los títulos 
administrativos de los Maestros a quienes co
rrespondan los ascensos, las oportunas diligen
ciasen la fuima prevenida por diferentes dispo- 
siuioms de este Ministerio, cuidando de dar co
nocimiento a la Dirección general de Primera 
enseñanza de los ascensos que se concedan. .

3 .° Las Escuelas de 500 pesetas o de menos 
dotación que se hallen vacantes, se proveerán 
con 625 pesetas mediante concurso rápido de 
traslado, reservando el 12 por 100 para el in
greso de interinos.

Las plazas que quedasen desiertas por falta 
de aspirantes, se proveerán por oposición con 
1.000 pesetas, como plazas del escalafón en tur
no restringido o libre, según corresponda.

4 o La Diputación provincial de Navarra 
abonará las cantidades a que den Jugar los as
censos, cesando en esta obligación cuando en 
el presupuesto del Ministerio de Instrucción 
Pública figure crédito bastante para estas aten
ciones.

5 o A partir de esta fecha los nombramientos 
de Maestros interinos para Jas Escuelas que 
vaquen en Navarra, se harán con la dotación 
de 500 pesetas, acreditándose a la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio, en tanto se 
provean en propiedad, la diferencia que re
sulte entre el sueldo del interino y el que dis
fruta el Maestro propietario que produjo la 
vacante. •

6 0 En el presupuesto próximo que se forme 
para atenciones de este Ministerio, se propon
drá al Parlamento la inclusión del crédito nece
sario para dar cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 2.° del Real decreto de 8 de abril de 
1914.

Lo que de Real orden participo a V. I. para 
su oónocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I muchos años. Madrid, 11 de mayo de 
1915. — Esteban Collantes. — Señor Director 
general de Primera enseñanza.

VGaceta 20 mayo 1915.)

SECCION CUARTA

íE^eria de H&eiandg, íe ¡a provincia de Zaragosa.

Dispuesto por la Dirección General del Teso
ro público que la recaudación voluntaria de 
contribuciones correspondiente al actüal tri
mestre se lleve a cabo por funcionarios de esta 
Delegación de Hacienda y auxiliares que los 
mismos nombre bajo su responsabilidad; he 
dispuesto que desde el día 25 del corriente 
quede abierta la expresada recaudación, debien • 
do designar los expresados funcionarios los 
días, horas y sitios que la misma deba efectuar- 
í-e en cada pueblo. Si algún contribuyente no 
pudiera hacer efectivos sus pagos en las fechas 
indicadas por el recaudador, podrá hacerlo sin 
recargo alguno en la cabecera de su respectiva 
zona del 20 al 24 de junio próximo ambos in
clusive.

Zaragoza, 21 de mayo do 1915 —El Tesorero, 
C. Puiceroús.

LECCION QU;NT;.

de ií Inaoihl Ciudad de Zaragosa.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la ad

quisición de dos trajes completos de uniforme 
de verano con sus correspondientes gorras, se 
abre un concurso para que durante el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el siguiente a
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la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y horas hábiles de ofi
cina, los que deseen tomar parte en dicho con
curso presenten en el Negociado de la Comisión 
de Hacienda sus proposiciones en pliego cerra
do, extendidas en papel de la clasel 1.a con un 
timbre de 0'25 poseías de la Caja municipal, 
acompañando la cédula personal y el recibo de 
la contribución corriente y muestras y precios 
de las telas.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 19 de mayo de 1915.—Octavio Gar
cía Burriel.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 17 del Real decreto de L° de febrero de 
1901 y la regla 34 de la Real orden de l.° de 
julio de 1905, se hace saber que, recibido el ex
pediente de deslinde del monte núm. 154 del 
Catálogo de los de utilidad pública de esta pro
vincia, denominado Común de Siscoya, de la 
pertenencia de Murillo de Gállego, y sito en 
el término municipal de dicha villa, he acor
dado se dé vista del mismo a los interesados 
en dicha operación.

Lo que se hace público por medio de este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , a fin de que en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde los dos siguien
tes al en que este anuncio aparezca inserto, 
pueda ser examinado el expediente en las ofi
cinas de esta Jefatura, donde se hallará de ma
nifiesto durante los días y horas laborables, por 
los particulares o Corporaciones interesadas 
que asistieron a la operación, quienes durante 
un segundo plazo, también de quince días, que 
comenzará al expirar el primero, podrán pre
sentar las reclamaciones que crean oportunas; 
advirtiendo que éstas sólo podrán versar sobre 
la práctica del apeo, conforme taxativamente 
determinan las citadas disposiciones.

Zaragoza, 20 de mayo de 1915.— Fi Ingeniero 
Jefe, Miguel A. E-pinga.

mANOlNCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de junio próximo, a las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús fArra^ 
bal), con arreglo a lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1915. — El primer 
Jefe, Santiago Míoguez Mínguez.
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2.a clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta
Plaza; . . .
Hace saber: Que el día cinco de junio de 

mil novecientos quince, a las once en punto 
de dicho día, se celebrará público concurso en 
el Parque de Intendencia de esta capital, ante 
el Tribunal nombrado al efecto, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 48 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de l.° de julio de 1911, para la adquisición de 
harina de primera clase, cebada, avena, paja 
corta para pienso, sal, carbón de cok, leña, car
bón vegetal, esparto y petróleo, bajo las condi- । 
oiones que se expresan en los pliegos que 
se hallarán de manifiesto con las muestras 
todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del 
sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). , ' e

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
dél cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los siguien
tes:

Pesetas.

Harina de L* clase, fuerte.........
Avena .........................................
Cebada.........................................
Paja para pienso.......................
Sal.................................................
Leña............................. ...............  
Carbón vegetal de encina.........
Idem de cok................................
Esparto.........................................
Petróleo.......................................

48W 
25‘00 
24‘50

4*50 
6 
4‘50

13*00 
4*50
7 
0*66

Zaragoza, 21 de mayo de 1915. — El Jefe del 
Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... . habitante en.... . ca

lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
ció, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi

ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico. 

Zaragoza.de..... de 191.......
(Firma del exponente).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS.
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios de conservación de la carretera de ' 
Madrid a Francia, kilómetros 269 al 313, el con
tratista D Luis Oñate, aquien se adjudicó la 
contrata por el Gobierno civil en 10 de junio de 
1914, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras, remitan, 
en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben certiflcacio-

Zaragoza, 20 de mayo de 1915. — El Ingenie
ro Jefe, Miguel Mantecón.

* * *
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de conservación de la carretera de 
Madrid a Francia, kilómetros 3Í4 al 321, el con
tratista D. Luis Oñate, a quien se adjudicó la 
contrata por el Gobierno civil de 14 de julio de 
1914, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 
de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Muni
cipios a que afectan las obras, remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 20 de mayo de 1915.-E1 Ingeniero
Jefe, Miguel Mantecón.^

CONSEJO PROVINCIAL OEfOBIENTO DE ZARAGOZA
Anuncio.

Vacante la plaza de Secretario de este Con
sejo provincial por dimisión del que la venía 
desempeñando, se abre concurso para su pro
visión por término de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en cuyo plazo podrán solicitarla los que s? ha
llen comprendidos dentro de las prescripciones 
del art. 25 del Real decreto de 12 de febrero 
último y cuantos se consideren con aptitud su
ficiente para su desempeño, presentando las 
solicitudes y documentos que las acompañen, en 
las oficinas del Consejo, de 10 a 12 de la mañana. 

Zaragoza, 21 de mayo de 1915. — El Comisa
rio regio, Presidente, Juan Fabiani.
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SECCION SEXTA
El Burgo de Ebro.

El expediente para el recuento general de ga
nadería de este término municipal, se halla ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta 
miento, por tiempo de cinco días, y desde el día 
l.° al 15 de junio próximo el apéndice al amilla- 
ramiento, formados para el año natural de 1916, 
a los efectos reglamentarios.

El Burgo de Ebro, 21 de mayo de 1915. — El 
Alcalde, Juan Guíu.

Figueruelas.
En los días 24, 25 y 26 del actual, de ocho a 

doce de la mañana, se recaudará en la Casa 
Consistorial de este pueblo, en primera recau
dación voluntaria, el primero y segundo tri
mestres, de los repartos substitutivos de consu
mos y del déficit del presupuesto del año actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
vecinos y hacendados a los efectos reglamen
tarios.

Figueruelas, 21 de mayo de 1915.—El Alcal
de, Jenaro Ordóñez.

Novallas.
Confeccionado el recuento general de gana

dería, queda expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de cinco 
días, a los efectos reglamentarios.

Novallas, 18 de mayo de 1915. — El Alcalde, 
Nicanor Ruiz.

Novillas.
El recuento de ganadería de este término 

municipal, formado para el año 1916, se halla 
de manifiesto al público, por espacio de cinco 
días, durante los cuales se admitirán relamacio- 
nes.

Novillas, 18 de mayo de 1915.—El Alcalde, 
Fernando Irún.

Bástago
Se halla vacante la plaza de Inspector de car

nes de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
200 pesetas, cobradas por trimestres vencidos 

del presupuesto municipal.
Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en 

término de quince días, debiendo pertenecer 
los interesados al cuerpo de Veterinarios titu
lares»

Sástago, 11 de mayo de 1915.— El Alcalde, 
José Ayllón.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el M. 1. Ayunta

miento de esta villa durante los meses de enero a 
abril ambos inclusive de 1915, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la ley 
Municipal.
Sesión de segudda convocatoria del día 1 de enero.— 

Aprobar el acta de la anterior. — Pasar a informe de 
la comisión de Obras instancia de D. Salvador Garín 
solicitando un solar. Socorrer con 25 pesetas al pobre 
enfermo Ignacio Lacuey. Autorizar al Sr. Alcalde para 
corta de árboles en el sotolde Calderón. Autorizarle asi
mismo para que dote al Guarda dulero de banderola y 
gorra, pagando su importe de Imprevistos. Nombrar 
al Concejal Sr. Gutiérrez para la fiscalización de pues
tos públicos. Autorizar a la Alcaldía para arreglar las 

calles por prestación personal pagando una peseta a 
cada uno. Aprobar la lista de beneficencia para este 
año y exponerla al público. Gratificar a Victoriano 
Almárcegui con 25 pesetas por trabajos de Secretaría.

Sesión ordinaria del día 6. — No se celebró por falta 
de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 8. — Aprobar el 
acta de la anterior. Quedar enterados de una comunica
ción de la Comandancia de la Guardia civil sobre apro
bación del expediente de arriendo de la Casa cuartel. 
Pasar a informe de la comisión de Gobernación escrito 
del Inspector de carnes solicitando aumento de sueldo. 
Pasar a informe de la comisión de Hacienda la cuenta 
de los Agentes Banco Zaragozano correspondiente al 
2.0 semestre de igi4. Autorizar a D. José Fernández 
y D. Manuel Biec para que ingresen en Depositaría sus 
débitos por consumos en vista de no haber Recauda
dor en la actualidad. Que por la comisión de Obras se 
gestione la pavimentación de la calle de Jesús, de acuer
do con los propietarios de edificios que habrán de con
tribuir proporcionalmente a los gastos. Conceder 10 
pesetas mensuales a Maximino Alvarado para la lactan
cia de uno de sus hijos gemelos. Aprobar el balance de 
fondos municipales hasta fin de diciembre pasado, 
cuenta trimestral y demás operaciones de contabilidad. 
Incluir en la lista de beneficencia al vecino Manuel 
Cortés.

Sesión extraordinaria del día 10 — Acta del alista
miento. Se llevó a efecto con las formalidades regla
mentarias siendo comprendidos treinta y tres mozos.

Sesión ordinaria del 13. — No se celebró por falta de 
número. .

Sesión de segunda convocatoria del día i5. — Apro
bar el acta de las dos sesiones anteriores. Quedar ente
rados del arreglo hecho por prestación personal en el 
camino de Ruesta, cuya mitad de gastos originados ha 
sufragado el Administrador de la Condesa viuda de 
Giraldeli. Adherirse este Ayuntamiento a la campaña 
contra el proyecto de zonas francas por considerarlo 
perjudicial. Aprobar la cuenta del Agente Banco Zara- 
gozano’del semestre último, conforme al dictamen de la 
comisión de Hacienda, con un saldo a favor del mismo 
de 270*54 pesetas que se le reconocerá en la liquidación 
de presupuesto. Pasar a informe de la comisión de 
Obras varias instancias en petición de terrenos sobran
tes de la vía pública. Que la comisión de Montes en
tienda en el aprovechamiento forestal para el año pró
ximo. Autorizar al Alcalde para que realice cuantas 
gestiones sean necesarias para celebración de Fiesta del 
Arbol. Autorizar al Sr. Párroco para que encomiende 
los sermones de cuaresma con la gratificación de cos
tumbre. Aprobar la lista de compromisarios para la 
elección de Senadores y exponerla al público.
Sesión ordinaria del día 20. — No se celebró por falta 
de número.

Sesión de segunda convocatoria del 22. — Aprobar el 
acta de la anterior. Que informe el Perito municipal so
bre la petición verbal hecha por Simplicio Compains 
para sacar piedra dentro del casco de la población y 
que en su vista resuelva la comisión de Obras. Entre
gar al vecino Balbino Sánchez 12 maderos y 15 doce
nas de tablas para compensar en parte los importantes 
perjuicios que le ha originado el incendio ocurrido el 
17 del actual. Dividir el término en cuatro secciones a 
los efectos de formar las listas para renovación de la 
Junta municipal, encargando de ello a la comisión de 
Hacienda. Que la Fiesta del Arbol tenga lugar entre la 
carretera de circunvalación y la del Estado, punto de
nominado «Los Ladreros».

Sesión ordinaria del — No se celebró por falta 
de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 29. — Apro
bar el acta de la anterior. Autorizar al Gerente de Ja
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Sociedad «La Industrial Sangüesina» para abrir una 
zanja en el molino y construir alcantarillado utilizando 
para tal obra piedra que podrá extraer del término mu
nicipal. Ratificar la autorización concedida por el señor 
Alcalde a Donato Ruesta para sacar piedra en terrenos 
del Municipio; y que en lo sucesivo se concedan, estas 
licencias por la Alcaldía, oyendo a la comisión de 
Obras. A instancia del perjudicado en el incendio Bal- 
bino Sánchez, que se le ofrezcan ciento veinticinco pe
setas en metálico en vez de la madera a que se refiere 
el acuerdo del día 22. Q.ue se proceda al arreglo del ca
mino de Cáseda, en la forma acordada para tales casos. 
Que se prohíba durante el festival de Carnavales el uso 
de trajes militares y de la religión, asi como coloiete, 
etc., dictándose por la Alcaldía el oportuno bando.

Prohibir se deposite estiércol a menos de 400 metros 
de la población castigando con todo rigor a quienes 
contravengan este acuerdo. Aprobar el que el Sr. Al
calde haya facilitado socorro y carpa en el Hospital al 
niño Francisco Morales. Desestimar la petición de au
mento de sueldo hecha por el Inspector de carnes, y res
pecto a su dimisión, que para resolver en definitiva ha 
de presentarla en forma adecuada. Proceder a la for
mación de expediente de rectificación de la titular de 
Medicina, conforme a lo propuesto por la comisión 
de Gobernación. Anunciar el concurso por ocho días 
para proveer el cargo de Recaudador municipal. Apio- 
bar el estado de aprovechamiento para el ano forestal 
deioiSa 1916. Aprobar definitivamente la lista de 
compromisarios para la elección de Senadores toda vez 
que no se presentó reclamación. .,

Sesión extraorcinarici del día 31.— Rectificación del 
alistamiento.— Excluir del alistamiento a los mozos Mi
guel Aparicio y Francisco Ornoz por estar compren
didos con mejor derecho en Zaragoza y Sastago res
pectivamente y que se consigne en las listas a Panta- 
león Zapata Urbano, que figura con el nombre de Se
rafín, por haberse comprobado tal equivocación.

Sesión ordinaria del di a 3 de febrero. — No se ce
lebró por falta de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 5.— Aprobar el 
acta de las dos anteriores, y el balance de. las opera
ciones de contabilidad y acta de arqueo del mes ante
rior con una existencia en Caja de 552'44 pesetas.

Sesión ordinaria del 10.— No se celebro por falla de 
número. . , , ,, .

Sesión de segunda convocatoria del día 12.— Apio- 
bar el acta de la anterior. Aprobar el estado de apro
vechamiento y que se remita a la Jefatura de Mentes. 
Aceptar la dimisión de Inspector de carnes del Si. Pa
niego nombrándole interinamente para que desempeñe 
dicho cometido hasta proveer la vacante Aprobar las 
listas formuladas por la comisiou de Hacienda para 
renovación de la Junta municipal y que se expongan 
al público. Se aprueba la lista de Beneficencia defini
tivamente con 47 individuos que comprende. Que se 
facilite merienda a los niños ¿jue concurran a la fiesta 
del Arbol con cargo al capítulo correspondiente. Que 
se emplace al dueño de la casa num. 32 de la calle de 
la Palma, para que proceda a un arreglo por amenazar 
ruina, colocándose ínterin una valla para interrumpí! 
el naso. Pasar a informe de la comisión de Obras ins
tancias en petición de solares de Ramón Lacosta y 
Luis García y que se unan a sus expedientes las presen
tadas por Pedro Cortés y Floremín Campos Des
tinar la consignación de la segunda partida del capi
tulo 6 0 de gastos del presupuesto para reparación de 
toda clase de obras, excepto la fuente y cañerías.

Sesión extraordinaria del 14. —- Rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento. Se cierran las listas 
con treinta y un mozos sin reclamación.

Sesión ordinaria del día 17.-N0 se celebró por falta 
4e número. *

Sesión de segunda convocatoria del 19.— Aprobar el 
acta de las anteriores. Que el Sr. Compaired ejerza 
las funciones de Regidor Síndico en los asuntos de 
quintas, si no pudieran asistir el propietario ni suplen
te. Quedar enterado de la adquisición de doscientos 
pinos para la fiesta del Arbol. Que se proceda al cierre 
del callejón existente en la calle de Jesús entre los edi
ficios de D. Pedro Soleras y D. Sebastian Legarre. 
Que la comisión de Hacienda informe las reclamacio
nes que se presenten contra los repartimientos genera
les sustitutivó de consumos y para cubrir el déficit del 
presupuesto. Pasar a informe de la comisión de Obras 
instancia de Ismael Aznarez pidiendo un solar de la' 
vía pública. . ,

Sesión extraordinaria del día 21.— Sorteo de mozos. 
Se celebró con las formalidades reglamentarias sin in
cidente alguno.

Sesión ordinaria del 24.— No se celebro por falta 
de asistencia de los Sres. Concejales. _

Sesión de segunda convocatoria del 26.— Aprobar 
el acta de las dos anteriores. Autorizar a la Alcaldía 
para la adquisición de cien lámparas para el alumbrado 
público. Reparar los desperfectos ocurridos en varios 
puntos de la población con motivo de las lluvias. Que 
se pague con cargo a Imprevistos los jornales de ase
rrar madera. Considerar como interina a la Maestra de 
labores de Barnes puesta por los vecinos de dicho Ca
serío, en sustitución de D.a Petra Castillo. Nombrar ta
llador délos mozos del actual reemplazo a Juan Gaya- 
rre Espatolero. Incluíren las listas de Beneficencia a Ni
colás Ilarri y su familia. Con las formalidades del caso 
se procedió al sorteo de vocales asociados con vista . del 
expediente instruido para renovación de la Junta mu
nicipal, dando el siguiente resultado:

Sección 1.a— D. Pedro Soteras Salvo y D. Pedro 
Gayarte Remón. .

Sección 2.a— D. Amancio López de Artieda, don 
Carmelo García Torrea y D. 1 eodoro Machín Mín-

Sección 3.a— D. Amalio García Castejon, D. Ci
rilo Almarcegui Salvo y D. Bruno Berni lorrea.

Sección 4."—D. Acacio Compains Ibanez, D. Brau
lio Garín Domínguez y D. José Ferrandez Gastan.

Y que se haga público el resultado.
Sesión ordinaria del día 3 de mar^o. No se celebro 

por falta de asistencia. .
Sesión de segunda convocatoria del, día 5. ■ Apro

bar el acta de la anterior.— Que se dé cuenta al Ayun
tamiento, si hubiere lugar a declarar vacante la plaza 
de voz pública, para señalar las condiciones que han 
de concurrir en los solicitantes al empleo, según co
municación del Excmo. Sr. Gobernador civlL ' edir a 
los Agentes Banco Zaragozano nota sobre la liqui
dación de recargos por industrial. Hacer constar que 
el jornal medio en la localidad es i‘75 pesetas, confor
me a lo interesado en circular de la comisión Mixta de 
Reclutamiento. Informarse y, en su vista resolver si 
procede suspender la exposición al publico, durante el 
período electoral, de los repartimientos generales. Au
torizar a D. Francisco García para la construcción 
de un nicho en el Cementerio Católico previo pago del 
terreno según peritación. Aprobar el acta de aqueo y 
operaciones de contabilidad del mes anterior.

Sesión extraordinaria del día 7.—Acta de clasifica
ción y declaración de soldados y,revisión de excepcio
nes. Sin incidente alguno se llevo a efecto dicha ope
ración con las formalidades legales. ,

Sesión ordinaria del día 10. — No se celebio por 
falta de número.

Sesión de segunda convocatoria del día 12.—Apro
bar el acta de las dos anteriores. Que la Alcaldía nom
bre un vecino a quien se le ofrezcan las diligencias en 

I los expedientes de prófugo de ignorado paradero de sus
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padres y familias. Designar a Faustino Lobera Remón 
y Juan-José Guarrero Marco, padre del mozo núm. 27 
y tío del núm. 26, respectivamente, del reemplazo ac
tual, para que declaren como testigos en los expedien
tes de excepción.

Sesión ordinaria del día 17. — No se celebró por 
falta de mayoría.

Sesión de segunda convocatoria del día 19. — Apro
bar el acta de la anterior. Contestar el interrogatorio 
sobre subsistencias recibido del Gobierno civil. Nom
brar Recaudador municipal a D. Cirilo Ezquerra Ma
chín. Aprobar la liquidación de ingresos y gastos del 
presupuesto de 1914 sumando los ingresos 59.783'86 
pesetas, lo recaudado 5o.389'17 y la relación dé deudo
res 9.394'69 pesetas justificados; y los gastos, presupues
to 54.059'75 pesetas, ascendiendo los pagos 3 49.916'45 
y la relación justificada de acreedores a 4.i43‘3o pesetas 
y que dicha liquidación se exponga al público con sus 
relaciones y presupuesto refundido.

Sesión extraordinaria del día 21.—Continuación de 
la clasificación y declaración de soldados. Se fallaron 
los expedientes de los mozos a quienes se les concedió 
plazo para justificar excepción, terminándose el acto 
sin incidentes.

Sesión ordinaria del día 26. —eNo se celebró por 
falta de asistente.

Sesión de segunda convocatoria del día 24. — Que 
una comisión compuesta de dos Concejales y el señor 
Alcalde asistan al acto de inauguración del ferrocarril 
en Egea si se confirma la noticia extraoficial de que ha 
de ser invitado este Ayuntamiento; pagando los gastos 
con cargo a Imprevistos. Autorizar al Alcalde para la 
venta de la leña obtenida en la corta de árboles, así 
como para el pagó de los gastos que origine el arrastre 
de madera^ y fiesta de Arbol.

Sesión ordinaria del día 3i. — No se celebró por 
falta de mayoría de Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 2 de abril.— 
Declarar conforme el débito por contingente provin
cial de 1910 y 11 que comunica la Excma. Diputación, 
ascendente a 5.878'39 pesetas, siendo dicha deuda la 
consignada en presupuesto. Anunciar la vacante de 
Inspector de carnes con la dotación de 38o pesetas 
anuales. Resolver varias reclamaciones presentadas 
contra los repartimientos sustitutivo de Consumos y 
para cubrir el déficit y aprobar ambos documentos, 
autorizando a la Alcaldía para poner al cobro el pri
mer trimestre.

Sesión ordinaria del día '7.—Aprobar el acta de la 
anterior, así como el acta de arqueo y operaciones de 
contabilidad del ules anterior. Quedar enterados de un 
escrito de la Alcaldía suspendiendo el acuerdo de la 
sesión anterior relativo a las cuotas señaladas en los re- 
partimientqsal Concejal Sr. Gutiérrez. Pasara informe 
de la comisión de Hacienda escrito de D. Policarpo 
Villellas reclamando contra las cuotas que se le han 
impuesto en los repartimientos. Convocara los pueblos 
de la comarca a una reunión para ponerse de acuer
do sobre los deseos referentes a las obras en proyecto, 
ferrocarril Sádaba-Sangüesa y carretera de Sos a Bailo 
y otros caminos vecinales, a propuesta de varios veci
nos. Que Jas comisiones del Ayuntamiento funcionen 
todas las semanas, señalándose los días siguientes a las 
cuatro de la tarde.

Lunes, comisión de Hacienda.
Martes, id. de Gobernación.
Jueves, id. de Montes.
Sábado, id. de Obras.
Que una comisión del Ayuntamiento salga al límite 

de este término a recibir al limo. Sr. Obispo el día de 
su llegada. Autorizar al Alcalde para que con la comi
sión de Obras o sin ella acometa la reforma de la calle 
de Jesús, concediendo un crédito que se llevará a pre

supuesto de mil pesetas. Dar principio a las obras en la 
Casa-escuela del Caserío de Sofuentes, ampliando con 
quinientas pesetas el capítulo correspondiente. *

Sesión ordinaria del día 14. — No se celebró por 
falta de asistencia.

Sesión de segunda convocatoria del día 16.—Aprobar 
el acta de la anterior. Adherirse esta corporación a 
cuantas gestiones se practiquen para la construcción 
del ferrocarril estratégico de Pasajes a Jaca. Pagar del 
capítulo de Imprevistos las 39'90 pesetas de contingen
te de este año al Pósito por no haber consignación es
pecial. Que una comisión del Ayuntamiento acompañe 
al limo. Sr. Prelado durante su permanencia en la 
villa; que se coloque un arco con dedicatoria, que se 
ponga iluminación extraordinaria y cuanto sea necesa
rio para el mejor recibimiento y que la Corporación en 
pleno salga mañana a recibirle y asista a cuantas fun
ciones se celebren, de acuerdo con el Sr. Párroco. Que
dar enterados de haber recibido del Excmo. Sr. Capi
tán General de la región, documentadas instancias de 
licenciados del Ejército propuestos para las tres plazas 
de serenos municipales. Nombrar comisionado para el 
acto del juicio de exenciones ante la comisión Mixta de 
Reclutamiento al Sr. Alcalde D. E. Jorge Fuertes Ma
chín. Solicitar de la Dirección General de Correos 
nuevo itinerario para el automóvil conductor de la co
rrespondencia de Tafalla a esta localidad. Pedir refor
ma de los correos coeductores de la correspondencia a 
los pueblos dependientes de esta administración subal
terna. Que se ordene sea inutilizado el desagüe hecho 
frente a la casa de Francisco Bailo de la calle Esperan
za y si no lo verifica el dueño del edificio se haga por 
la Administración municipal. Autorizar al Alcalde 
para que inicie nueva campaña de acuerdo con los Al
caldes de cabeza de partido, sobre los repartimientos 
generales. Quedar enterados del ingreso de 20 pesetas, 
hecho por Severo Domínguez, por alquiler de local para 
establecimiento de la Tómbola.

Sesión extraordinaria del día 18. — Se reunió el 
Ayuntamiento con el solo objeto de recibir en el Salón 
Consistorial la visita del limo. Sr. Obispo. Se acuerda 
que los Concejales Sres. Machín y Gutiérrez bajen a es
perarle a la puerta de entrada; y el Sr. Alcalde don 
E. Jorge Fuertes en breves y elocuentes palabras da las 
gracias al Ilustre Prelado por su atención. Sin otro 
asunto.

Sesión ordinaria del díaix. — No se celebró por 
falla de asistentes.

Sesión de segunda convocatoria del día 23. — Apro
bar las actas de las dos anteriores.

Quedar enterados de haberse hecho cargo de su co
metido al oficial i.® de Secretaría Victoriano Almar- 
cegui y de haber cesado el que lo desempeñaba interi
namente, acordando que los haberes de uno y otro co
rrespondientes a este mes figuren juntos en nómina. 
Que las horas de oficina en Secretaría a partir del mes 
de mayo sean de ocho a doce por la mañana y de cua
tro a seis y media por la tarde. Que al comisionado 
que ha de asistir al júicio de exenciones en la comisión 
Mixta se le gratifique con setenta y cinco pesetas. 
Aceptar Ja indemnización de daños originados en la 
plantación del arbolado por los ganados del rematante 
de pastos del monte Los Ladreros propuesta por el 
causante y que asciende a 20 pesetas. Que los gastos 
hechos con motivo de la estancia del Sr. Obispo y el de 
una copa de champan con que se le obsequió sean sa
tisfechos del capítulo de imprevistos. Que se gratifique 
con 5q pesetas a Florencio Almarceguí por trabajos 
municipales extraordinarios.

Sesión ordinaria del di» 28. — No se celebró por 
falta de asistencia.

Sesión de segunda convocatoria del día 3o. — Apro
bar el acta de la anterior. Quedar enterados de la toma



748 BOLETIN OFICIAL

de posesión del Sr. Tesorero de Hacienda y de los dé
bitos que con la misma tiene el Municipio. Que al con
feccionar el presupuesto extraordinario se consigne la 
cantidad necesaria para la adquisición de cuatro terce
rolas con destino a los empleados municipales. Autori
zar al Sr. Alcalde para que cantrate el pintado de su 
despacho v armario del archivo. Que se eliminen de 
las listas de Beneficencia a Catalina Lara, Florencio 
Pérez, Francisco Cordéus, Francisco Ferrer, Josefa 
Senao, María Bainés y María Bueno y que se incluyan 
a Francisca Rubio, María Domínguez y Jorja Fuertes, 
cuyas alteraciones deberán llevarse al expediente y co
municarlas a los facultativos. Que por el Farmacéutico 
titular se dé cumplimiento al art. 4? del reglamento, 
requiriéndosele por la Alcaldía para que suministie los 
datos necesarios. Sin más asuntos.

Sos, 14 de mayo de 1915. — El Alcalde, E. Jorge 
Fuertes.— P. A. del Ayuntamiento: El Secretario, 
Lorenzo Gómez.

SEGCiON SEPTIMA_____
A^W8^I8TRAC?O^DE WSTIC3A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Jnez de primera instancia de Caspe; , 

Hago saber: Que para pago de costas de eje
cución de sentencia de pleito promovido por 
Justo Garín Gil y otros, contra Mateo Lavilla y 
su esposa, sobre petición de herencia, se enaje
nan en piiblioa primera subasta las fincas del 
segundo, sitas en término de Escatrón:

1? Campo, olivar, partida denominada Ma- 
rañén, llamada Noria, de cabida de seis hane
gas poco más o menos, o sean cuarenta y dos 
áreas, noventa centiáreas; lindante al Saliente 
con Teodoro Ambrós Castañosa, al Sur con ca
mino de la misma partida, al Poniente con 
Faustino Mora Antorán y al Norte con acequia 
llamada de Gotor: valorado en dos mil pesetas.

• 2.a Campo, en la huerta y partida que el an
terior, con varios olivos y árboles frutales, de 
cabida ocho hanegas, o sean cincuenta y siete 
áreas, veinte centiáreas, o lo que sea; lindante 
al Saliente con Manuel Castillo Aguerrí, al Po
niente con herederos de Polonia Ariño Plazas 
y al Sur con acequia llamada de Gotor: valora
do en tres mil quinientas treinta y cinco pe-
S©tB S

3.a Campo, olivar, sito en la partida denomi
nada Gotor, de cabida siete hanegas, cinco al
mudes, poco más o menos, o sean cincuenta y 
tres áreas, con cinco centiáreas; lindante al Sa
liente con Eusebio Pastor, al al Sur con Cecilio 
Salas, al Poniente y Norte con acequia de Go
tor: valorado en dos mil pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el día 
diez y ocho de junio venidero, a las once.

Se advierte que los licitadores presentarán su 
cédula personal y depositarán el diez por ciento 
de la tasación; que'no se admitirán proposicio
nes menores de los dos tercios del precio; que 
.las fincas se enajenan sin suplir la titulación do 
propiedad y no tienen contra sí carga o grava
men alguno.

Dado en Caspe, a diez y ocho de mayo de

mil novecientos quince. — Mariano Luján.—El 
Secretario, Rogelio Ruiz.

Sos. . 
D. José M-a Gorostidi Guelbenzu, Juez de pri

mera instancia.de este partido;
Por el presente hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo treinta y 
uno de la ley del Jurado he acordado se pro
ceda en la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día treinta y uno de mayo corriente, a las diez 
de su mañana, al sorteo de los seis Vocales que 
bajo la presidencia del Juez y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir con el 
Cura párroco y Maestro de instrucción prima
ria más antiguo de la población, la Junta de 
este partido para la formación de las segundas 
listas de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos, a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos quince.—José M? Go
rostidi. — P. L, El Secretario de Gobierno, 
P. I, del Secretario Judicial, José Ferrández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Zaragoza. — Pilar. , ,

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que en méritos de juicio verbal 

que se tramita en este Juzgado, he acordado la 
venta en pública y segunda subasta, con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, de lo 
siguiente:

Un crédito de D. Casiano Navarro Bailera 
vecino de Jaulín, contra D. Julio López Ferrer 
de esta vecindad, por pesetas novecientas no
venta y cinco: tasado en ochocientas pesetas.

Para dicho acto, que se celebrará en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, sesenta y cuatro, he señalado el 
día cuatro de junio próximo, a las doce; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los-licitadores consignar una cantidad 
igual al diez por ciento del valor dado al cré
dito que se vende; que no se admitirá postura 
inferior a las dos terceras partes del la tasación 
con la rebaja indicada, y que el documento 
donde consta el referido crédito se encuentra 
en la secretaría de este Juzgado, donde podrán 
examinarlo los que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de mayo 
de mil novecientos quince.—A de Castro.—Por 
su mandado, José Icanzo.
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